
Recurso de Revisión: 220/2019 

Recurrente: (…) 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 de agosto de 2019 

 

 

Vistos, para resolver el Recurso de Revisión interpuesto por (…) en contra del 

Sujeto Obligado PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO; bajo los 

siguientes: 

 

 

       A N T E C E D E N T E S 

 

    

  PRIMERO. Mediante el Sistema de Comunicación con los Sujetos 

Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia en fecha 15 de julio de 

2019, el recurrente (…) hace valer el Recurso de Revisión, en contra del Sujeto 

Obligado PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, manifestando: 

 

 
RAZÓN DE LA INTERPOSICIÓN:  
 
…se recibió información incompleta pues solicite se me informara si el protocolo de referencia 
aplica a municipios en ciertos casos y el sujeto obligado fue omiso en contestar al respecto ; lo que 
preguenté(sic) fue lo siguiente : si aplica a municipios del estado de Hidalgo si aplica a municipios 
del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos federales si aplica a municipios del 
estado de Hidalgo solo por la parte que ejerzan recursos estatales… 
 
 
¿QUÉ PREGUNTÓ EL SOLICITANTE? 
 
“respecto al ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO publicado El 23 de noviembre de 2017 se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo favor de informarnos: 
Si aplica a los 3 poderes del estado y a los 4 entes autónomos que contempla la constitución 
política del estado de Hidalgo. 
Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo 
Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos federales 
Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos estatales 
Se nos informe si las disposiciones del ACUERDO aplican a adjudicaciones directas 
Se nos informe si las disposiciones del ACUERDO aplican a compras u obra pública donde se 
invite a cuando menos 3 proveedores 
Se nos informe en que fecha ( dia mes y año ) entro en vigor lo dispuesto el el(sic) siguiente 
articulo transitorio del multicitado ACUERDO  
SEGUNDO.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, tendrán un año 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, para dar cumplimiento al mismo y a 
su Anexo Primero, con excepción de lo previsto en los numerales 6, inciso b) y 8 de este último, 
para cuya observancia contarán con seis meses a partir de la fecha en que la Unidad 
Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaria de Contraloría de 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio del presente Acuerdo… 
 
¿QUÉ LE RESPONDIERON? 



 
…- Respecto al Acuerdo que contiene el protocolo de actuación de los servidores públicos que 
intervienen en contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permios, 
autorizaciones y concesiones para el estado de hidalgo publicado el 23 de noviembre de 2017 en 
el periódico oficial del estado de hidalgo se informa: 
En términos del artículo 1, fracción I, que a la letra señala: 
“El presente Acuerdo tiene por objeto: 
I. Expedir el Protocolo de Actuación que, conforme al Anexo Primero, deberán observar: 

a. Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
inscritos en el registro que lleva la Secretaría de Contraloría de quienes participan en las 
contrataciones públicas, así como el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, en su contacto con particulares. Los servidores públicos serán 
responsables en todo momento de verificar si se encuentran en el referido registro, mismo 
que se encuentra disponible en el Portal de la misma Secretaria. Tratándose de 
contrataciones públicas, el Protocolo de Actuación únicamente aplicará a aquellas cuyo 
monto rebase los montos máximos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Hidalgo del año fiscal que corresponda; y 

b. Los servidores públicos que funjan como residentes de obra en los casos de obra pública y 
de servicios relacionados con las mismas en su trato con los superintendentes de 
construcción. 

De lo anterior se desprende que, son los servidores públicos de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal inscritos en el registro que lleva la Secretaría de la Contraloría 
los obligados a observar dicho Acuerdo, no aplica al poder legislativo, al poder judicial, ni a 
los entes Autónomos del Estado de Hidalgo. 
Así mismo, se informa que ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, es aplicable en el caso de adjudicaciones 
directas y a compras u obra pública donde se invita a cuando menos tres proveedores. 
De conformidad con el artículo SEGUNDO transitorio del multicitado ACUERDO, que a la letra 
dice: 
Primero Transitorio. “El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo”. 
Fecha en la cual entró en vigor: 23 de Diciembre de 2017 
Segundo Transitorio. - “Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
tendrán un año contado a partir de la entrada en vigor  del presente Acuerdo, para dar 
cumplimiento al mismo y a su Anexo Primero, con excepción de lo previsto en los numerales 6, 
inciso b) y 8 de este último, para cuya observancia contarán con seis meses a partir de la fecha 
en que la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de 
la Contraloría  dé cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio del presente 
Acuerdo” 
La fecha en la cual entró en vigor es el 23 de Diciembre de 2018…” 
… 

 

   

          SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha 15 de julio de 2019, se ordenó 

registrar el Recurso de Revisión bajo el número 220/2019, y se turnó en fecha 18 

del mismo mes y año, al Comisionado Ponente Licenciado Martín Islas Fuentes, 

para que procediera a su análisis y hecho que fuera, decretara su admisión o 

desechamiento. 

 

TERCERO. En razón del primer periodo vacacional aprobado por el 

Consejo General de este Instituto, es hasta el 05 de agosto de 2019 que mediante 

acuerdo se admitió el Recurso, ordenándose integrar expediente y se ordenó 

poner a disposición de las partes el mismo para que en el término legal de 7 días 

hicieran manifestaciones y ofrecieran pruebas o alegatos. 

 

CUARTO. Por acuerdo de fecha 16 de agosto de 2019, y con las 

manifestaciones del Sujeto Obligado, mismas que obran agregadas a los autos, se 



procedió a decretar el CIERRE DE INSTRUCCIÓN y así mismo se ordenó dictar la 

resolución que hoy se dicta. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión interpuesto por (…), en 

atención a lo establecido en los artículos: 1, 9,10,11,12,13,15,16, 28, 29, 

30,140,143,145 y relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo, y en virtud de que dicho Recurso deriva del 

procedimiento de acceso a la información. 

 

SEGUNDO. Una vez que han sido valoradas las constancias de autos, 

consistentes en la solicitud de información, las manifestaciones del Sujeto Obligado, 

así como propio Recurso de Revisión hecho valer y tomando en consideración que 

el acto que se recurre es: 

 
…se recibió información incompleta pues solicite se me informara si el protocolo de referencia aplica a 

municipios en ciertos casos y el sujeto obligado fue omiso en contestar al respecto ; lo que preguenté(sic) fue 

lo siguiente : si aplica a municipios del estado de Hidalgo si aplica a municipios del estado de Hidalgo solo por 

la parte que ejercen recursos federales si aplica a municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que 

ejerzan recursos estatales… 

 

Si bien es cierto, el Sujeto Obligado PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, dio atención a la solicitud de información, al dar contestación a la 

misma, en cumplimiento a las funciones de la Unidad de Transparencia en apego 

a lo que dispone el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo que en sus fracciones II y IV 

establece:  

 

“Artículo 41. Los sujetos obligados designarán al Titular de Transparencia que tendrá las 

siguientes funciones: 

I. … 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. … 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a 

la información conforme a la normatividad aplicable… 

 



 
También lo es que, como se desprende de las constancias, tanto en la respuesta a 

la solicitud de información, como en las manifestaciones hechas por el Sujeto 

Obligado, no se advierte que se haya dado atención a:  

“Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo 

Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos federales 

Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos estatales…”, por lo 

que con el objeto de obtener un equilibrio entre transparencia y el derecho de 

acceso a la información, y toda vez que el resto de los cuestionamientos solicitados 

por el recurrente no fueron impugnados, por lo que se tienen como actos 

consentidos; atendiendo el motivo de interposición, el Sujeto Obligado deberá 

emitir respuesta a: “Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo 

Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos federales 

Si aplica a los municipios del estado de Hidalgo solo por la parte que ejercen recursos estatales…”.  

 

En el supuesto de que la información solicitada por el recurrente no sea 

competencia o bien no exista, el Sujeto Obligado debe dar atención a dicha 

solicitud de manera fundada y motivada, confirmando a través del Comité de 

Transparencia la inexistencia o incompetencia de la información, tal y como lo que 

prevé el artículo 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo, que dice:  

 

“Artículo 40. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:  

I.   … 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, 

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia.” 

 

Haciendo una analogía de los preceptos vertidos por la ley y obligatorios por este 

Órgano Garante, es procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 

 

En consecuencia y con fundamento en lo establecido en los artículos 6º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º BIS de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 

27, 40, 41, 145, 146, 147, 148, y 168 relativos, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; se: 

 



 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. - Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, por lo que deberá dar 

cumplimiento a la presente resolución atendiendo el considerando segundo, en 

un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a la notificación de la presente. 

Y hecho que sea, dentro del mismo plazo, informe a este Órgano Garante sobre 

su cumplimiento. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese y Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron y firma el Consejo General del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 

del Estado de Hidalgo, Comisionado Presidente Mario Ricardo Zimbrón Téllez, 

Comisionada Mireya González Corona, Comisionada Xochitl Vera Pérez, 

Comisionado Gerardo Islas Villegas y Comisionado Martín Islas Fuentes siendo 

ponente el último de los mencionados, en sesión de Consejo General, actuando con 

Secretario Ejecutivo Vicente Octavio Castillo Lazcano. 

 

 

 


